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E l MINISTERIO DE DEFENSA 
D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

M A N D O S U P E R I O R D E 
P E R S O N A L 

Dirección Je Personal 

5.705 

INFANTERÍA 

Agregaciones 

Orden 362/5.705/81 

Por necesidades del servicio, 
se prorroga la agregación conced ida 
por Orden 362/2 .202/81 (D. O. núme
ro 48) , por un plazo de tres meses, 
en vacante clase C, t ipo 9.°, al Cuar
tel General de la División Acorazada 
«Brúñete» núm. 1 (Madr i d ) , al coronel 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 

^«Mando de Armas», D. Ja ime de Uriar-
te Guit ián (6192) , d isponib le forzoso 
en la 1 . a Región Militar, plaza de Ma
dr id . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.706 
Destinos 

Orden 362/5.706/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de Infantería, Escala ac
t iva, G r u p o de «Mando de Armas», 

anunciada por Orden núm. 362 /1 .599 / 
1981 (D. O. núm. 36) , de la clase C, 
t ipo 7.°, existente en el Terc io Gran Ca
pitán, 1.° de La Legión (Me l i l l a ) , se 
dest ina con carácter voluntar io al te
niente coronel de Infantería, Escala ac
t iva , 'Grupo de «Mando de Armas», don 
Juan, Martín Casaña (7224) , de la Zo
na de Reclutamiento y Movi l ización nú
mero 52. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id, 19 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.707 
Orden 362/5.707/81 

Para cubr i r la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar
ma o Cuerpo», existente en la Direc
c ión de Personal del Mando Superior 
de Personal (Madr i d ) , anunciada en 
segunda convocator ia, clase C, t ipo 7.°, 
por Orden 4 . 2 6 9 / 8 7 / 8 1 , de 9 de abr i l , 
se destina, con carácter forzoso al te
niente coronel de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Eduardo Picazo Cardel l 
(7013), d isponib le forzoso en la 1 . a Re
gión Mil i tar, plaza de Madr id , y agre
gado a la Junta Central de Acuartela
miento. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jeíe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COI-OMINA 

Orden 362/5.708/81 

Para cubrir la vacante de co
mandante de Infantería, Escala act iva, 
Grupo dé «Mando de Armas», anuncia
da por Orden núm. 362 /257 /81 («Dia
rio Oficial» núm. 9 ) , de la clase C, t i 
po 7.°, existente en el Terc io Gran Ca
pitán, 1.° de La Legión (Mel i l la ) , se 
destina con carácter vo luntar io al co

mandante de Infantería, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Barbadi l lo Nocea (7628) , de la Zona 
de Reclutamiento y Movi l ización núme
ro 21 (Sev i l la ) . 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 19 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

5.709 
Orden 362/5.709/81 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 362/2 .843/81 («Dia
rio Oficial» núm. 60) , de la clase C, 
t ipo 8.°, existente en el Regimiento de 
Instrucción Lepanto, de la Academia 
de Infantería (To ledo) , para profesor, 
inc lu ida en el Grupo XIV de Baremos, 
se dest ina con carácter voluntar io al 
capitán de Infantería, Es,cala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. Faus
to Fernández Vi l lares (10574), del Re
gimiento de Infantería Marión, núm. 46 
(Mahón, Menorca) , habiendo obtenido 
42,00 puntos en baremo. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.710 
Edades 

Orden 362/5.710/81 

Comprobado documentalmen-
te el derecho que asiste al teniente 
coronel de Infantería (E. A.) D. José 
Mejías Muñoz (6675) , con dest ino en 
el Batal lón de Infantería I Ñapóles, de 
la Br igada de Infantería de Reserva, 
para la rect i f icación de la fecha de na
c imiento que consta en su documenta
ción militar, se dispone, de conformi
dad con la Orden de 25 de sept iembre 
de 1948 (D. O. núm. 221) , la sust i tu-
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ción de ¡a que actualmente f igura, 18 
de octubre de 1928, por la de 18 de 
octubre de 1923, que es la verdadera. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.711 
Orden 362/5.711/81 

Comprobado documentalmen-
te el derecho que asiste al capitán de 
Infantería (E. A.) D. Luis Alonso Paa-
dín (9727), jefe de la Compañía de Po-' 
l icía Mil i tar núm. 112 (Santa Cruz de 
Tener i fe ) , para la rect i f icación de la fe
cha de nacimiento que consta en su 
documentac ión militar, se dispone, de 
conformidad con la Orden de 25 de 
sept iembre de 1948 (D. O. núm. 221) , 
la sust i tución de la que actualmente f i
gura, 8 de agosto de 1945, por la de 
28 de agosto de 1945, que es la ver
dadera. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTEB 

Ayudantes 
5.712 

Orden 362/5.712/81 ' 

Se nombra ayudante de cam
po del General de Br igada de Infante
ría D. Fernando Ortiz Cali , Jefe de la 
Br igada de Infantería Acorazada XII, 
de la División Acorazada «Brúñete» nú
mero 1, al comandante de Infantería 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
don Juan Romero Faus (8790), de la 
zona de Reclutamiento y Movi l ización 
número 75. Ocupará vacante de coman
dante de cualquier Arma, clase C, ti
po 7.°, de su Escala y Grupo. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTEB 

Vacantes 
5.713 

Orden 362/5.713/81 

Ciase C, t ipo 8.° 
Segunda convocator ia. 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas» (plant i l la eventual ) , exis
tente en la Academia de Infantería 
(To ledo) , para profesor del 5.° Curso 
de C.A.C,s, incluida en el Grupo VII 
de Baremos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 

del siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», de
b iendo tenerse én cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del-Reglamen
to de provisión de vacantes de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.714 
Orden 362/5.714/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Una de subteniente o br igada de In

fantería, existente en,.el Regimiento de 
Infantería Garel lano núm. 45 (B i lbao) . 

Para esta vacante se.ap l icará lo dis
puesto en los art ículos 58 y 59 del vi
gente Reglamento de destino (Orden 
5.030/78/8Q). 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel Ge
neral del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del. s iguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo, tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes, publ icado 
en la Orden de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 

La Orden 362/5 .627/81 (D. O. nú
mero 112) se rect i f ica como sigue: 

Página 788, co lumna pr imera: 
Br igada D. José Jul ián Sánchez; su 

pr imer apel l ido es: de Jul ián. 
Sargento pr imero D. Gui l lermo Nie

va; es D. Gui l lermo Nieva López. 
Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Escala de complemento 
Vacantes 

5.715 
Orden 362/5.715/81 

Para atender las necesidades 
de of ic ia les subalternos de complemen
to de las Armas y Cuerpos del Ejérci
to, se anuncia la presente convocato
ria de vacantes, con arreglo a las nor
mas siguientes: , 

1 . a Podrán sol ic i tar las los tenientes 
y alféreces de complemento de Infan
tería en servicio act ivo que hayan cum
pl ido dos años en el dest ino que ocu
pan y los tenientes y alféreces ajenos 

al servicio act ivo que tengan titulación-, 
universitar ia u otra homologada con. 
el la. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera alcanzado el em
pleo de of icial o estuviera real izando 
el correspondiente curso de apt i tud el 
30 de octubre de 1978 queda dispen
sado de la t i tu lación exigida anterior
mente. 

Los que estén en s i tuación ajena al 
servicio activo o no tengan conced ida 
la cont inuación hasta la edad de reti
ro, sólo podrán sol ic i tar las correspon
dientes vacantes si hasta dos meses 
después del anuncio no han rebasado 
la edad de cuarenta y seis años. 
. 2 . a Las pet ic iones se formularán 
mediante instancia ajustada al modelo 
apl icado por Orden núm. 1.716, de 16 
de febrero de 19.81 (D. O. núm. 38) 
y dir ig idas al Teniente General Jefe 
del Mando Super ior de Personal (Di
rección de Personal ) , Cuartel General 
del Ejérci to. 

3 . a Las instancias deberán formular
se en el plazo de diez días hábiles, a 
part i r de la publ icac ión de esta Order* 
en el «Diario Of ic ial»; se cursarán por 
conducto regular o a través de la Au
tor idad mil i tar de la provincia, acom
pañadas, en el caso de^ personal aje
no al servicio act ivo, de fo tocopia de 
la t i tu lación universitar ia exig ida, copia 
de la conceptuac ión merecida durante 
su t iempo de servicio anter ior y rela
ción de méri tos civi les o mil i tares que 
posea. 

4 . a Las vacantes se asignarán con 
carácter voluntar io en pr imer lugar a 
los of ic ia les en servicio act ivo, tenien
do en cuenta el t iempo de servicio en 
el empleo, y a cont inuación de los 
of ic ia les ajenos al servicio act ivo, por 
concurso de méri tos. 

5 . a Los procedentes de la s i tuación 
de ajenos al servic io act ivo pasarán 
a la de servicio act ivo durante un año, 
que podrá prorrogarse s iempre que lo 
sol ic i ten del Mando Superior de Per
sonal con dos meses de antelación a 
la f inal ización del mencionado perío
do. Los que se encontraban en servi
c io act ivo cont inuarán cumpl iendo el 
compromiso anterior. 

6 . a Los Gobernadores y Comandan
tes mil i tares darán la máxima d i fus ión 
a esta Orden. 

7. a Vacantes que se anuncian. 

Libre designación 

1.—Tercio Duque de Alba, 2.° de La 
Legión (Ceu ta ) .—Una. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: y -
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.716 
Orxfen 362/5.716/81 

Para atender las necesidades 
de of ic iales subalternos de complemen
to de las Armas y Cuerpos del Ejérc i 
t o , se anuncian la presente convocato
ria de vacantes, con arreglo a las nor
mas siguientes: 
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1 . a Podrán sol ic i tar las los tenientes 
y al féreces de complemento de Infan
tería en servicio act ivo que hayan cum
pl ido dos años en el dest ino que ocu
pan y los tenientes y al féreces ajenos 
al servicio act ivo que tengan t i tu lac ión 
universitar ia u otra homologada con 
ella. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera alcanzado el em
pleo de of ic ia l o estuviera real izando 
el correspondiente curso de apt i tud el 
30 de octubre de 1978 queda dispen
sado de la t i tu lación exigida anterior
mente. 

Los que estén en s i tuación ajena al 
servicio act ivo o no tengan concedida 
la cont inuación hasta la edad de reti
ro, sólo podrán sol ic i tar las correspon
dientes vacantes si hasta dos meses 
después del anuncio no han rebasado 
la edad de cuarenta y seis años. 

2 . a Las pet ic iones se formularán 
mediante instancia ajustada al modelo 
apl icado por Orden núm. 1.716, de 16 
de febrero de 1981 (D. O. núm. 38) 
y d i r ig idas al Teniente Genera! Jefe 
del Mando Super ior de Personal (Di
recc ión de Personal ) , Cuartel General 
del Ejérci to. 
- 3 . a Las instancias deberán formular

se en el plazo de diez días hábi les, a 
part ir de la publ icación de esta Orden 
en el «Diario Of ic ial»; se cursarán por 
conducto regular o a través de la Au
tor idad militar de la provincia, acom
pañadas, en el caso de personal aje
no al servicio act ivo, de fotocopia de 
la t i tu lación universitaria exigida, copia 
de la conceptuación merecida durante 
su t iempo de servic io anter ior y rela
ción de méritos civi les o mil i tares que 
posea. 

4 . a Las vacantes se asignarán con 
carácter vo luntar io en pr imer lugar a 
los of ic iales en servic io act ivo, tenien
do en cuenta el t iempo de servic io en 
el empleo, y a cont inuac ión de los 
of ic iales ajenos al serv ic io act ivo por 
concurso de méri tos. 

5 . a Los procedentes de la s i tuación 
de ajenos al servic io act ivo pasarán^ 
a la de servicio act ivo durante un perío
do de un año, que podrá prorrogarse 
s iempre que lo sol ic i ten del Mando Su
per ior de Personal con dos meses de 
antelación a la f inal ización del mencio
nado período. Los que se encont raban 
en servic io act ivo cont inuarán cum
pl iendo el compromiso anterior. 

6 . a Los Gobernadores y Comandan
tes mi l i tares darán la máxima di fus ión 
a esta Orden. 
. 7 . a Vacantes que se anuncian. 

Vacantes del Arma 

1.—Regimiento de Infantería Prínci
pe núm. 3 (Ov iedo) .—Dos . 

2.—Regimiento de Infantería Motor i -
zable Saboya núm. 6 (Leganés, Ma
dr id) .—Una. 

3.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Una. 

4.—Regimiento de Infantería Álava 
número 22 (Tari fa, Cád iz ) .—Una. 

5.—Regimiento de Infantería Jaén 
número 25 (Barce lona) .—Una. 

6.—Regimiento de Infantería Bada
joz núm. 26 (Tar ragona) .—Una. 

7.—Regimiento ' de Infantería San 
Quintín núm. 32 (Val ladol id) .—'Una. 

8.—Regimiento de Infantería Grana
da núm. 34 (Huelva).—'•Una. 

9.—Regimiento de Infantería D. C. C. 
To ledo núm. 35 (Zamora ) .—Una . 

10.—Regimiento de Infantería Orde
nes Mil i tares núm. 37 (Plasencia, Cá-
ce res ) .—Una. 

11.—Regimiento de Infantería Bar-
bastro núm. 43 (Barbastro, Huesca) .— 
Una. 

12.—Regimiento de Infantería Mari
da núm. 44 (El Ferrol del Caudi l lo, La 
Coruña) .—Una. 

13.—Regimiento de Infantería Ma
non núm. 46 (Mahón, Menorca ) .—Una. 

14.—Regimiento de Infantería Tene
rife núm. 49 (para el II Bón.) (Breña 
Baja, Santa Cruz de la Pa lma) .—Una. 

15.— Regimiento de Infantería Tene
ri fe núm. 49 (para el Destacamento de 
la isla de H ie r ro ) .—Una. 

16.—Regimiento de Infantería Tene
ri fe núm. 49 (para el Destacamento de 
la isla de La Gomera ) .—Una . -

17.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapi les núm. 62 (Seo de Urgel , 
Lé r ida ) .—Una. 

18.—Regimiento de Instrucción Le-
panto, de la Academia de Infantería 
(Toledo) .—Siete. 

19.—Batal lón III Extremadura, de la 
BRIR (A lmer ía ) .—Una. 

20.—Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuán núm. 1 (Ceu ta ) .— 
Una. 

21.—Compañía de Escaladores - Es
quiadores de la División de Montaña i 
Urgel núm. 4 (Vieüa, Lé r ida ) .—Una. 

22 .—U. S. I. de la Br igada de Re
serva- (Campamento Alvarez de Soto-
mayor," A lmer ía) .—Dos. 

23.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo, Madr id ) . 
Dos. 

24.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 4 (Cerro Muriano, Córdoba) . 
Dos. 

25.—Centro de Instrución de Reclu
tas núm. 5 (Cerro Muriano, Córdoba) . 
Una. 

26.—Centro de Instrución de Reclu
tas núm. 9 (San Clemente de Sasebas, 
Gerona) .—Una. 

27.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 (San Gregor io, Zaragoza) . 
Una. 

28.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 (Araca, V i to r ia ) .—Dos. 

29.—Academia Genera! Básica de 
Subof ic iales (Campamento Martín Alon
so, Tremp, Lé r ida ) .—Una. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 
i 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.717 
Orden 362/5.717/81 

Para atender las necesidades 
de sargentos de complemento de las 
Armas y Cuerpos del Ejérci to, se anun
cia la presente convocator ia de vacan
tes, con arreglo a las normas siguien
tes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los sar
gentos de complemento de Infantería 
en servicio act ivo que hayan cumpl i 
do dos años en el dest ino que ocu
pan y los sargentos ajenos al servicio 
activo que tengan Bachi l ler Superior, 
BUP o t i tu lación homologada con el lo. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera alcanzado el em
pleo de sargento o estuviera realizan
do el correspondiente curso de apti
tud el 30 de octubre de 1978 queda 
dispensado de la t i tu lación exigida an
ter iormente. 

Los que estén en si tuación ajena al 
servicio activo o no tengan concedida 
la cont inuación hasta la edad de ret iro 
sólo podrán sol ic i tar las correspondien
tes vacantes si hasta dos meses des
pués del anuncio no han rebasado la 
edad de cuarenta y seis años. 

Segunda.—Las- pet ic iones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo pub l icado por Orden número 
1716, de 16 de febrero de 1981 («Dia
rio Oficial» núm. 38) y d i r ig idas al Te
niente General Jefe del Mando Supe
rior de Personal (D i recc ión de Perso
na l ) , Cuartel General del Ejérci to (Ma
d r i d ) . 

Tercera.—'Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábi les, a part i r de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l»; se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autor idad mil i tar de las pro
v incias, acompañadas, en el caso de 
personal a jeno al servicio act ivo, de fo
tocop ia de la t i tu lación exigida, cop ia 
de la conceptuac ión merecida duran
te su t iempo de servic io anter ior y re
lación de méri tos civi les o mil i tares 
que posea. / 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntar io en pr imer lu
gar a los sargentos en servic io act i 
vo, teniendo en cuenta el t iempo de 
servic io en el empleo, y a cont inua
c ión, a los sargentos ajenos al serv ic io 
act ivo por concurso de ( méri tos. 

Quinta.—Los procedentes de la sí 
tuac ión de ajenos al servic io act ivo 
pasarán a la de servic io activo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse s iempre que lo sol ic i ten 
del Mando Super ior de Personal con 
dos meses de antelación a la f inaliza
ción del mencionado período. Los que 
se encontraban en serv ic io act ivo con
t inuarán cumpl iendo el compromiso 
anterior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes mil i tares darán la máxima di
fusión a esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anuncian. 
1.—Regimiento de Instrucción Le

p a n t e de la Academia de Infantería 
(To ledo ) .—Cinco . 

2.—Regimiento de Infantería Mérida 
número 44 (E l ' Ferrol del Caudi l lo, La 
Coruña) .—Una. 

3.—Regimiento de Infantería Mahón 
número 46 (Mahón, Menorca ) .—Una. 

Madr id, 19 de mayo de 19,81. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 
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5.718 

CABALLERÍA 

Ayudantes 

Orden 362/5.718/81. 

Se conf i rma en el cargo de 
ayudante de campo del General de 
Brigada de Caballería D. José Tena-
Dávila Morugáh, Director de la Acade
mia de Caballería, al- comandante de 
d icha Arma (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Gonzalo Vargas-Machu
ca García (1390) , que desempeñaba 
dicho comet ido en el anter ior dest ino 
del c i tado General . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

5.719 
Vacantes 

Orden 362/5.719/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia. 
1.—En el Grupo Ligero de Caballe

ría X ( Inca, Ba leares) .—Una de co
mandante de Caballería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», para el 
mando del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida a! Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados á partir 
del siguientes al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

5.720 
Orden 362/5.720/81 

La Orden .núm. 362/5 .580/81 
(D. O. núm. 111) , por la que se anun
cian vacantes para of ic iales auxi l iares 
de Caballería, Primer Grupo, se amplía 
en la forma siguiente: 

Documen-tación: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a part ir 
del siguientes al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto én los art ículos 10 al 17 del 

v igente Reglamento de provisión de va
cantes. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

5.721 
Destinos 

Orden 362/5.721/81 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el art ículo 58 del v igente Reglamen
to sobre provisión de vacantes (Orden 
5.030/78/80) y para cubr i r la vacante 
existente en el Centro de Instrucción 
de Reclutas núm. 11 (Araca, V i to r ia ) , 
correspondiente al cupo de Varias Ar
mas, asignada a Caballería, anunciada 
de clase C, t ipo 9.°, por Orden 362 / 
4.851/81 (D. O. núm. .98), se destina 
con carácter forzoso al capitán de Ca
ballería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Luis Jiménez de Or-
baneja (1786) , del Cuadro de Profe
sorado de la 5 . a Zona de la I. M. E. C , 
Distr i to de Las Palmas, de vacante de 
cualquier Arma, clase C, t ipo 8.° 

Este of icial queda sujeto a la servi
dumbre y benef ic ios del art ículo 59, 
publ icado en la Orden ci tada en pri
mer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art ículo 52 del v igen
te Reglamento sobre provisión de va
cantes, s in que se tenga en cuenta lo 
dispuesto en el párrafo 2,° de d icho 
art ículo. 

Este destino produce contravacante 
para el ascenso. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

Escala de complemento 

Vacantes 
5.722 

Orden 362/5.722t81 

Para atender las necesidades 
de of iciales subalternos de comple
mento de 'as Armas y Cuerpos del 
Ejérci to, se anuncia la presente convo* 
cator ia de vacantes, con arreglo a los 
normas siguientes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los te
nientes y al féreces de complemento de 
Caballería en servicio activo que hayan 
cumpl ido dos años en el dest ino que 
ocupan y los tenientes y al féreces aje
nos al servicio activo que tengan t i tu
lación universitaria u otra homologada 
con ella. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera alcanzado el em
pleo de of icial o estuviera real izando 
el correspondiente curso de apt i tud el 
30 de octubre de 1978, queda dispen
sado de la t i tu lación exigida anterior
mente. 

Los que estén en si tuación ajena al 
servicio act ivo o no tengan conced ida 
la cont inuación hasta la edad de reti
ro, sólo podrán sol ic i tar las correspon
dientes vacantes si hasta dos meses 
después del anuncio no han rebasado 
la edad de cuarenta y seis años. 

Segunda.—Las pet ic iones se formu
larán .mediante instancia . a justada al 
modelo publ icado por Orden número 
1716, de 16 de febrero de 1981 («Dia
rio Oficial» núm. 38) y d i r ig idas al Te
n ien te General Jefe del Mando Supe
rior de Personal (Di recc ión de Perso
na l ) , Cuartel General del Ejérc i to. 

Tercera.—Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l»; se. 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autor idad mil i tar de las pro
vincias, acompañadas, en el caso de 
personal ajeno al servicio act ivo, de fo
tocopia de la t i tu lación Universitar ia 
exigida, capia de la conceptuac ión me
recida durante su t iempo de servic io 
anter ior y relación de méritos civi les o 
mil i tares que posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntar io en pr imer lu
gar a los of ic iales en servicio act i 
vo, teniendo en cuenta el t iempo de 
servicio en el empleo, y a cont inua
ción, a los of ic iales ajenos al serv ic io 
act ivo por concurso de méri tos. 

Quinta.—Los procedentes de la si 
tuac ión de ajenos al servicio act ivo 
pasarán a la de servicio activo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse s iempre que lo sol ic i ten 
del Mando Super ior de Personal con 
dos meses de antelación a la f inal iza
ción del mencionado período. Los que 
se encontraban en servicio activo con
t inuarán cumpl iendo el compromiso 
anterior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes mil i tares darán la máxima d i 
fusión a esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anuncian. 
1.—Regimiento de Instrucción Caía-

trava núm. 2, de la Academia de Ca
bal lería (Va l lado l id ) .—Dos. 

2.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Sant iago núm. 1 (Salaman
ca ) .—Una . 

3.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Sagunto núm. 7 (Sev i l l a ) .— 
Una. 

4.—Regimiento Ligero Acorazado de 
Cabal lería Lusitania núm. 8 (Mar ines, 
Va lenc ia ) .—Una. 

5.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Numancia núm. a (Ba rce lona ) .— 
Una. 

6.—Regimiento Acorazado de Caba
llería España núm. 11 (Bu rgos ) .—Una. 

7.—Grupo Ligero de Cabal lería III 
(Alcoy, Al icante) .—Una. 

8.—Grupo Ligero de Cabal lería VII 
(Gi jón, As tur ias) .—Una. 

9.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 1 (Colmenar Viejo, Madr id ) . 
Una. 

10.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 3 (Santa Ana, Cáce res ) .— 
Una. 

11.—Centro de Instrucción de Reclu-
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tas núm. 4 (Cerro Muriano, Córdoba) . 
Una. 

12.—Centro de Instrución de Reclu
tas núm. 5 (Cerro Muriano, Có rdoba ) . 
Una. 

13.—Centro de Inst rucc ión de Reclu
tas núm. 8 (Rabasa, A l i can te ) .—Una. 

14.—Centro de Instrución de Reclu
tas núm. 10 (San Gregor io, Zaragoza) . 
Una. 

15.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 13 (Figueir ido, Pontevedra) . 
Una. 

16.—Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 14, Campamento G e n e r a l 
Asensio (Ma l lo rca ) .—Una. 

17.—Centro de Instrución de Reclu
tas núm. 16 (Campo Soto, C á d i z ) . — 
Una. 

18.—Regimiento Acorazado de Caba
llería Montesa núm. 3 (Ceu ta ) .—Una. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.723 
Orden 362/5.723/81 

Para atender las necesidades 
de sargentos de complemento de las 
Armas y Cuerpos del Ejérci to, se anun
cia la presente convocator ia de vacan
tes, con arreglo a las normas siguien
tes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los sar
gentos de complemento de Cabal lería 
en servicio activo que hayan cumpl i 
do dos años en el dest ino que ocu
pan y los sargentos ajenos al servicio 
act ivo que tengan Bachi l ler Superior, 
BUP o t i tu lación homologada con el lo. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera a lcanzado el em
pleo de sargento o estuviera realizan
do el correspondiente curso de apti
tud el 30 de octubre de 1978 queda 
dispensado de la t i tu lación exig ida an
ter iormente. 

Los que estén en s i tuación ajena al 
servicio act ivo o no tengan conced ida 
la cont inuación hasta la edad de retiro 
sólo podrán sol ic i tar las correspondien
tes vacantes si hasta dos meses des
pués dei anuncio no han rebasado la 
edad de cuarenta y seis años. 

Segunda.—Las pet ic iones se formu
larán- mediante instancia ajustada al 
modelo publ icado por Orden número 
1716, de 16 de febrero de.1981 («Dia
rio Oficial» núm. 38) y d i r ig idas al Te
niente General Jefe del Mando Supe
rior de Personal (Di recc ión de~Perso-
na l ) , Cuartel General del Ejérci to (Ma
d r i d ) . 

Tercera.—Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles, a part ir de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l»; se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autor idad mil i tar de las pro
vincias, acompañadas, en el caso de 
personal a jeno al servicio act ivo, de fo
tocop ia de la t i tu lac ión exigida, copia 
de la concep tuac ión"merec ida duran
te su t iempo de servic io anter ior y re
lación de méri tos civi les o mil i tares 
que posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntar io en pr imer lu
gar a los sargentos en servicio act i
vo, teniendo en cuenta el t iempo de 
servic io en el empleo, y a continua
c ión, a los sargentos ajenos al servic io 
act ivo por concurso de méri tos. 

Quinta.—^Los procedentes de la si 
tuación de ajenos al servic io act ivo 
pasarán a la de servic io act ivo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse s iempre que lo sol ic i ten 
del Mando Super ior de Personal con 
dos meses de antelación a la f inaliza
ción del mencionado período. Los que 
se encontraban en servicio act ivo con
t inuarán cumpl iendo el compromiso 
anterior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes mil i tares darán la máxima di
fusión a esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anunc ian. 
Al Regimiento de Instrucción Cala-

trava núm. 2, de la Academia de Ca
bal lería (Va l lado l id ) .—Cinco . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Vacantes 
5.724 

Orden 362/5.724/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Plant i l la eventual . 
1.—En la Jefatura de Art i l ler ía de 

la División de Infantería Motor izada 
«Maestrazgo» núm. 3 (Va lenc ia ) .—Una 
de coronel de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31.de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.725 
Orden 362/5.725/81 

Libre des ignación. 
Una vacante de capi tán de Art i l le

ría, Escala act iva, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en la Guardia 
Real de la Casa de S. M. el Rey 
(Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
será remit ida al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Será de diez días hábiles, contados 
a part ir del día siguiente al de la 
publ icac ión de esta Orden en el «Dia
rio Ofic ial», debiéndose tener en cuen
ta ¡o previsto en los art ículos 10 al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Disponibles-Ayudaníes 

5.726 
Orden 362/5.726/81 

Cesa en el cargo de ayudan
te de campo del General de División 
don Jul io Felíu Bordoy,, Segundo Jefe 
de Tropas de Baleares y Jefe de Tro
pas de Mal lorca, el teniente coronel de 
Art i l lería (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas», D. Jesús Frechoso Lloren-
te (3393) , que desempeñaba dicho co
metido en el anter ior dest ino del ci
tado General, quedando en la situa
c ión de disponib le forzoso en la 6. a 

Región Mil i tar, plaza de Bi lbao, y agre
gado al Gobierno Mil i tar de dicha pla
za por un plazo máximo de tres me
ses, sin per juic io del dest ino que, vo
luntario o forzoso, pueda correspon-
derle. 

Este cese produce contravacante. 
Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
5.727 

Orden 362/5.727/81 

Se nombra ayudante de cam
po del General de División D. Jul io Fe-
lío Bordoy, Segundo Jefe de Tropas 
de Baleares y Jefe de Tropas de Ma
l lorca, al comandante de Art i l ler ía (Es
cala act iva) , Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Al fonso Enríquez de Navarra 
Montaner (4292), del Grupo de Arti l le
ría a Lomo XLI para el Grupo de Art i
l lería Ant iaérea Ligera de la División 
número 4. Ocupará vacante de coman
dante o teniente coronel de cualquier 
Arma, clase C, t ipo 7.°, de su Escala 
y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan
te para el ascenso. . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Destinos 
5.728 

Orden 362/5.728/81 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada de clase C, t ipo 8.°, por Orden 
362/3.641/81 (D. O. núm. 72) , existen
te en la Academia General Mil i tar (Za
ragoza) , para profesor de la misma, 
incluida en el Grupo VII de Baremos, 
se destina con carácter voluntar io al 
capitán de Art i l lería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas», D. Juan Ro
mero Serrano (5030), con 24,33 pun
tos de baremo, del Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 93. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

5.729 
Orden 362/5.729/81 

En apl icación de lo dispues
to en el art ículo 58 del v igente Regla
mento de provisión de vacantes (Or
den 5 .030 /78 /80) , y para cubr i r la va
cante anunciada del cupo de Varias 
Armas, asignada al Arma, de clase C, 
t ipo 9.°, por Orden 4 .462 /93 /81 , exis
tente en el C. I. R. núm. 11 , Campa
mento de Araca (V i tor ia) , pasa desti
nado con carácter voiuntar io el briga
da de Art i l lería D. Antonio García Val-
verde (5399), del Regimiento de Art i 
l lería de Campaña núm. 25. 

Este subof ic ial queda sujeto a la ser
v idumbre y benef ic ios del art ículo 59, 
publ icado en la Orden c i tada en pri
mer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el art ículo 52 del Regla
mento de provisión de vacantes, sin 
que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho art ículo. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.730 
Orden 362/5.730/81 

Para cubrir las vacantes de 
sargento pr imero o sargento de cual
quier Arma, anunciadas por Orden 
362/3.386/81 (D. O. núm. 67) , se des-" 
t inan a los que a cont inuación se ci
tan con el carácter que se indica. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Clase C, tipo 9.» 

' Al C.I.R. núm. 8, Campamento de 
Rabasa (Alicante) 

Sargento pr imero D. Francisco Eche
varría Echevarría (6104), de l Grupo 
de Art i l ler ía de la Br igada Paracai
dista. 

Al C.I.R. núm. 13, Campamento de 
Figueirido (Pontevedra) 

Sargento D. J o s é Romero Vilas 
(7551), del Regimiento de Art i l lería 
de Campaña número 25 (II Grupo) 
D.P.G. Orden 5 / 8 1 , quedando agre
gado en su ant iguo dest ino, hasta la 
incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregación en ningún caso pue
da ser super ior a tres meses. 

Al C.I.R. núm. 16, Campamento de 
Campo Soto (Cádiz) 

Sargento D. Juan Mateos Sánchez 
(7559), del Regimiento de Art i l lería 
de Campaña número 25 (II Grupo) , 
D.P.G. Orden -5 /81 , quedando agrega
do en su antiguo destino, hasta la 
incorporación de su relevo, sin que 
esta agregación en ningún caso pue
da ser super ior a tres meses. 

Al Grupo Logístico de la Brigada Aero
transportaba (La Coruña) 

Sargento D. J o r g e Pombo Ríos 
(7017) , del Regimiento Mixto de Art i
l lería núm. 94. 

A la Escuela Superior del Ejército 
Agrupación de Tropas (Madrid) 

Sargento pr imero D. Miguel García 
Zor i ta (6081), del Regimiento de Art i
l lería Ant iaérea núm. 7 1 . 

A la Plana Mayor del Parque y Talleres 
de Automóviles de Madrid 

Sargento pr imero D. Francisco Gila-
rranz Tanarro (6220) , del Grupo de 
Art i l lería de Campaña A.T.P. XI . 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Segovia 

Sargento pr imero D. J o s é María 
Martín Calvo (6120) , de la Academia 
de Art i l ler ía de Segovia. 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 1.a Región Militar 

(Madrid) 

Sargento pr imero D. Ubaldo Quija
da Domínguez (5901) , del Regimien
to de Art i l ler ía de Campaña núm. 13. 

Otro, D. Pablo C a r r a s c o Duran 
(5941), del Regimiento de Art i l lería 
de Campaña núm. 13. 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 2.a. Región Militar 

(Córdoba) 

Sargento pr imero D. José Gómez de 
la Fuente (6153) , del Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 42" D.P.T. 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 7.a Región Militar 

(Valladolid) 

Sargento pr imero D. Eutimio Pérez 
Carrascal (6163) , del Regimiento de 
Art i l ler ía Ant iaérea núm. 71 (Grupo 
de la Base Aérea de V i l lanub la) . 

Al Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 8.a Región Militar 

(Pontevedra) 

Sargento pr imero D. Roberto Vega 
Nazar (6084) , del Regimiento Mixto 
de Art i l ler ía núm. 92. 

A la Unidad de Automovilismo del 
Grupo Logístico de la Brigada Aero

transportaba (La Coruña) 

Sargento D. José Rodríguez Pazos 
(7529) , del Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña número 25 (II G rupo) , 
D.P.G. Orden 5 / 8 1 , quedando agrega
do en su ant iguo dest ino hasta la in
corporac ión de su relevo, sin que esta 
agregac ión en ningún caso pueda ser 
super ior a tres meses. 

A la Compañía de Transportes del 
Grupo Logístico de la Brigada de 

Caballería Jar ama (Salamanca) 

Sargento D. Manuel Gutiérrez Pozo 
(7058) , de l C.I.R. núm. 12. D.P.T. 

A la Compañía de Transporte de la 
División de Montaña «Urgel» núm. 4 

( Lérida ) 

Sargento D. José Anton io García 
Sánchez (7031) , del Regimiento de 
Art i l ler ía de Campaña núm. 2 1 . 

A la Compañía de Policía Militar 
número 24 (Cádiz) 

Sargento pr imero D. Francisco del 
Río Muñoz (6372) , del Regimiento 
Mixto de Art i l ler ía núm. 4.-

A la Compañía de Policía Militar 
número 25 (Algeciras, Cádiz) 

Sargento pr imero D. Francisco Ta-
vira López (6289) J del Cuartel Gene
ral de la Br igada de Art i l ler ía del 
Estrecho. 

A la Compañía de Policía Militar 
número 41 (Barcelona) 

Sargento D. J o s é Ruiz González 
(6640) , del Regimiento de Art i l ler ía 
Ant iaérea núm. 72. 

A la Sección de Policía Militar 
número 11-7 (León) 

Sargento pr imero D. Miguel Gonzá
lez García (6113)", del Regimiento de 
Art i l ler ía Lanzacohetes de Campaña. 

A la Comandancia Militar de Campa
mento de Carabanchel (Madrid) 

Sargento pr imero D. Juan Herrero 
López (6206), del Regimiento de Arti
l lería Ant iaérea núm. 7 1 . 

A la Estafeta de Correos de la División 
de Infantería Motorizada «Maestrazgo» 

número 3 (Valencia) 

Sargento pr imero D. Miguel Patr ic io 
Hidalgo Estévez (6213) , del Regimien
to de Art i l ler ía Ant iaérea número 72 
(Grupo de la Base Aérea de Mani-
ses) . 
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Al Gobierno Militar de El Ferrol del 
Caudillo para los Destacamentos de 
los Castillos de San Felipe y La Palma 

Sargento D. José Vidal Rivas (6431) 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 25 (II Grupo) D. P.G. Or
den 5 / 8 1 , quedando agregado en su 
ant iguo destino 1 hasta la incorporac ión 
de su relevo, sin que esta agregac ión 
en ningún caso pueda ser superior 
a tres meses. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Agregaciones 
5.731 

Orden 362/5.731/81 

Pasa agregado al Regimiento 
Mixto de Art i l ler ía núm. 91 , Grupo de 
Ibiza, en vacante de clase C, t ipo 9.° 
del Arma por un período máximo de 
tres meses y sin per juic io del desti
no que voluntar io o forzoso pueda 
corresponderse, el teniente de Arti l le
r ía , Escala auxi l iar 2.° Grupo D. Juan 
Escanden Juan (2104) , d isponib le for
zoso en la guarnic ión de íbiza. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Trienios 
La Orden 362/5 .630/81 (D. O. nú

mero 112), se rect i f ica . como sigue: 
Página 791, co lumna pr imera: 
Sargento D. Tomás Navarro Agui r re ; 

los t r ien ios son con ant igüedad de 12 
de abri l de 1981. 

Columna tercera: 
Sargento D. José Peces Arr iero; los 

t r ienios son con ant igüedad de 15 de 
abr i l de 1981. 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Escala de complemento 
/ 

Vacantes 
5.732 

Orden 362/5.732/81 

Para atender las necesidades 
de' of ic iales subal ternos de comple
mento de las Armas y Cuerpos del 
Ejérci to, se anunc ia la presente con
vocator ia de vacantes, con arreglo a 
las normas siguientes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los te
niente y al féreces de complemento de 
Art i l ler ía en serv ic io act ivo que hayan 
cumpl ido dos años en el dest ino que 
ocupan y los tenientes y al féreces aje
nos al servic io act ivo que tengan titu
lación universi tar ia u otra homologada 
con el la. 

El personal de la Escala de com
plemento que hubiera alcanzado el 
empleo, de of ic ia les o estuviera reali
zando el correspondiente curso de ap

t i tud el 30 de octubre de 1978, que
da dispensado de la t i tu lación exigi
da anter iormente. 

Los que estén en si tuación ajena 
al servic io act ivo o no tengan conce
dida la cont inuación hasta la edad de 
retiro, sólo podrán sol ic i tar las corres
pondientes vacantes si, hasta dos me
ses después del anuncio, no han re
basado la edad de cuarenta y seis 
años. 

Segunda.—Las pet ic iones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo pub l icado por Orden número 
1.716, de 16 de febrero de 1981 («Dia
rio Oficial» núm. 38) , y d i r ig idas al 
Teniente General Jefe del Mando Su
per ior de Personal (D i recc ión de Per
sona l ) , Cuartel General del Ejérci to. 

Tercera .—L a s instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábi les, a part i r de la pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Oficial» y 
se cursarán por conduc to regular o 
a través de la Autor idad Mil i tar de 
la provincia, acompañadas, en el caso 
de personal a jeno al servic io act ivo, 
de fo tocopia de la t i tu lación universi
tar ia exig ida, cop ia de la cónceptua-
c ión merec ida durante su t iempo de 
servic io anter ior y re lación de méri tos 
civi les o mil i tares que posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter vo luntar io en pr imer lu
gar a los of ic iales en servic io act ivo, 
ten iendo en cuenta el t iempo de servi
c io en el empleo y a cont inuación a 
los of ic iales ajenos al serv ic io act ivo 
por concurso de méri tos. 

Quinta.—Los procedentes de la si
tuación de a j e n o s - a l servic io act ivo 
pasarán a la de servic io act ivo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse s iempre que lo sol ic i ten 
del Mando Superior de Personal con 
dos meses de antelación a la f ina
l ización del mencionado per íodo. Los 
que se encontraban en servic io act ivo 
cont inuarán cumpl iendo e! compromi
so anter ior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes Mil i tares darán la máxima difu
sión a esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anun
cian: 

1.—En la Academia de Art i l ler ía 
(Segov ia) , para el Regimiento de Ins
t rucc ión, provis ionalmente en Madr id . 
Doce. 

2.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 11 (Mad r i d ) .—Una . 

3.—En el Regimiento de Art i l lería 
de Campaña núm. 17 (Mar ines, pro
v is ionalmente en Paterna, Va lenc ia ) .— 
Una. 

4.—En el Grupo de Art i l ler ía a Lo
mo LXI (Pamp lona) .—Dos . 

5.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 32 (Me l i l i a ) .—Cinco . 

6.—.En el C.I.R. núm. 1, Campamen
to de San Pedro (Colmenar Viejo, Ma
d r i d ) .—Una . 

7.—En el C.I.R. núm. 11 , Campa
mento de Araca (V i to r ia ) .—Dos. 

8.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A.T.P. XI (Madr id ) .—Una / 

9.—.En el Grupo de Art i l ler ía de 
Campaña A.T.P. XII (Mad r i d ) .—Una . 

10.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Madr id .—Una. 

11.—En el Parque de Art i l ler ía de 
Sevi l la .—Una. 

12.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 21 (Lé r ida ) .—Una . 

13.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 46 ( L o g r o ñ o ) . — 
Una. 

14.—En el Grupo de Art i l ler ía de 
la Br igada Aerotransportable (La Co
ruña) .—Una. 

15.—En el Regimiento de Art i l ler ía 
de Campaña núm. 25 (V i to r ia ) .—Una. 

16.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l ler ía núm. 9 1 , Grupo de Campaña 
( Ib i za ) .—Una. 

^17.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 92 ( M a h ó n ) . — U n a . 

18.—En el C.I.R. núm. 16, Campa
mento de Campo Soto (Cád iz ) .—Dos . 

19.—En el Grupo de Art i l ler ía Ant i 
aérea Ligera de la División Acorazada 
«Brúñete» núm. 1 (Mad r i d ) .—Una . 

20.—En el Grupo de Art i l ler ía Anti
aérea Ligera de la División de Infan
tería Mecanizada «Guzmán el Bueno» 
número 2. (Sev i l l a ) .—Una. 

21.—En el Regimiento Mixto de Ar
t i l lería núm. 5 (A lgec i ras ) .—Una. 

22.—En la Unidad de Instrucción 
de la Sección de Costa de la Acade
mia de Art i l ler ía (Cád iz ) .—Dos . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.733 
Orden 362/5.733/81 

Para atender las necesidades 
de sargentos de complemento de las 
Armas y Cuerpos del Ejérci to, se 
anunc ia la presente convocator ia de 
vacantes, con arreglo a las normas 
siguientes: 

Pr imera.—P o d r á n sol ic i tar las los 
sargentos pr imeros de Art i l ler ía en 
serv ic io act ivo que hayan cumpl ido 
dos años en el dest ino que ocupan 
y los sargentos ajenos al servic io ac
t ivo que tengan Bachi l ler Superior, 
B.U.P. o t i tu lac ión homologada con 
el la. 

El personal de la Escala de com
plemento que hubiera a lcanzado el 
empleo de sargento o estuviera rea
l izando el correspondiente curso de 
apt i tud el 30 de octubre de 1978, que
da dispensado de la t i tu lac ión ex ig ida 
anter iormente. 

Los que estén en s i tuación a jena, 
al serv ic io act ivo o no tengan conce
d ida ia cont inuac ión hasta la edad de 
retiro, sólo podrán sol ic i tar las corres
pondientes vacantes si , hasta dos me
ses después del anuncio, no han re
basado la edad de cuarenta y seis 
años. 

Segunda.—Las pet ic iones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publ icado por Orden número 
1.716, de 16 de febrero de 1981 («Dia
rio Oficial» núm. 38) , y d i r ig idas al 
Teniente General Jefe del Mando Su
per ior de Personal (D i recc ión de Per
sona l ) , Cuartel General del Ejérci to. 

Tercera.—Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábi les, a part ir de la publ icac ión de 
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esta Orden en el «Diario Oficial» y 
se cursarán por conducto regular o a 
través de la Autor idad Mil i tar de la 
provincia, acompañadas, en el caso 
de personal a jeno al servic io act ivo, 
de fotocopia de la t i tu lación exigida, 
copia de la conceptuac ión merecida 
durante su t iempo de servicio anterior 
y relación de méri tos civi ies o milita
res que posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntar io en pr imer lu
gar a los sargentos en servicio act ivo, 
ten iendo 'en cuenta el t iempo de servi
c io en el empleo y a cont inuación a 
los sargentos ajenos al servicio activo 
por concurso de méri tos. 

Quinta.—Los procedentes de la si
tuación de ajenos al servicio activo 
pasarán a la de servicio activo du
rante un per íodo de un año, que podrá 
prorrogarse s iempre que lo sol ic i te del 
Mando Super ior de Personal con dos 
meses de antelación a la f inal ización 
del mencionado período. Los que se 
encontraban en servicio act ivo conti
nuarán cumpl iendo el compromiso an
terior. 

Sexta.—Los Gobernadores y Coman
dantes Mil i tares darán la máxima difu
sión a esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anun
c ian: 

1.—Regimiento de Instrucción de 
la Academia de Art i l ler ía (provis ional
mente en Fuencarral , Mad r i d ) .—Ocho . 

2.—Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 25 (V i to r ia ) .—Una. 

3.—Regimiento Mixto de Art i l ler ía 
número 32 (Me l i l l a ) .—Una. 

4 .—Unidad de Instrucción de la Aca
demia de Art i l ler ía. Sección C o s t a 
(Cád iz ) .—Una. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

INGENIEROS 
Vacantes 

5.734 
Orden 362/5.734/81 

Para jefes de Ingenieros, Es
cala activa, Grupo de Destino de Arma 
o Cuerpo, existentes en los Organis
mos que a cont inuación se re lac ionan: 

VACANTES DEL ARMA 

Clase C, tipo 9." 

1.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
cito (Secretar ía) .—Una de teniente co
ronel. 

2.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
cito (JEZAFE), con preferencia para ti
tulados en Vías de Comunicac ión.— 
Una de teniente corone l . ' 

3.—Jefatura de Ingenieros del Ejér
cito (Jefatura de Transmis iones) , con 
preferencia para t i tulados en Transmi
s iones.—Una de comandante. 

4.—Jefatura de Ingenieros de la 1 . a 

Región Mil i tar (Madr i d ) .—Una de co
mandante. 

5.—Jefatura de Ingenieros de la 3. a 

Región Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una de co : 

mandante. 
6.—Jefatura de Ingenieros de la 4 . a 

Región Mil i tar (Ba rce lona) .—Una de 
comandante. 

7.—Jefatura de Ingenieros de la 6. a 

Región Mil i tar (Bu rgos ) .—Una de co
mandante: 

8.—Jefatura de Ingenieros de- la 7. a 

Región Mil i tar (Va l lado i id ) .—Una de 
comandante. 

9.—Jefatura de Ingenieros dé la 8. a 

Región Mil i tar (La Coruña) .—Una de 
comandante. 

10.—Jefatura de Ingenieros de la Ca
pitanía General de Baleares (Palma de 
Ma l lo rca) .—Una de comandante. 

11.—Jefatura de Ingenieros de Cana
rias (,Santa Cruz de Tener i fe ) .—Una 
de comandante. 

12.—Mando Superior de Apoyo Lo-
gíst ico, Dirección de Mater ial , Jefatura 
de Material de Ingenieros y de Trans
misiones (Madr id ) .—Tres de coman
dante. 

13.—Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) .—Dos de teniente coronel y dos 
de comandante. 

14.—Parque Central de Ingenieros 
(Vi l laverde, Madr id ) , con preferencia 
para t i tu lados en Vías de Comunica
ción.—Una de comandante. 

15.—Parque Cent ra l de Transmisio
nes (El Pardo, Madr id ) , con preferen
cia para t i tu lados en Transmis iones.— 
Una de comandante. 

Las vacantes de teniente coronel 
pueden ser sol ic i tadas por comandan
tes de la Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo» y las de co
mandante por tenientes coroneles de 
la misma Escala y Grupo, que podrán 
ser dest inados en defecto de peticio
narios de los empleos para los que 
se anuncian. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
destino el número de anuncio a que co
rresponden las vacantes sol ic i tadas. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (D i recc ión 
de Personal ) , en el plazo de quince 
días hábiles contados a part ir del si
guiente al de la publ icación de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ial». 

Madr id, 19 de mayo de 1981. • 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Situaciones 
5.735 

Orden 362/5.735/81 

Por pasar a prestar sus servi
c ios a la Empresa Nacional Santa Bár

bara de Industrias Mi l i tares S. A., que
da en la s i tuación de supernumerar io 
« d e s t i n o s de carácter mi l i tar», de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 734/1979 (D. O. núm. 85) , el 
capi tán ingeniero de Armamento y Ma
ter ia l , D. Fernando Moreno Rodríguez 
(464) , de la Fábr ica Nacional de Tru-
bia. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 
Betiros 

5.736 
Orden 362/5.736/81 

Pasarán a la s i tuación de re
t i rado, por cumpl i r la edad reglamen
tar ia en las fechas que se indican, los 
of ic iales que a cont inuación se rela
c ionan, quedando pendientes del ha
ber pasivo que les señaie el Consejo 
Supremo de Just ic ia Mil i tar, prev ia 
propuesta reglamentar ia que se cur
sará a d icho Al to Centro. 

Día 2 de agosto de 1981 

Capitán auxi l iar de Construcción y 
Elect r ic idad, D. Francisco Maqueda. 
Burgos (149) , de la Comandanc ia de 
Obras de la 2 . a Región Mil i tar. 

Día 12 de agosto de 1981 

Capitán auxi l iar de Armamento y 
Mater ia l , D. J u a n Garr ido Apar ic io 
(164) , en s i tuación de supernumera
rio, «destinos de carácter mi l i tar». 
Empresa Nacional Santa Bárbara de 
Industrias Mil i tares, S. A. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ PUSTEB 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

Betiros 
5.737 

Orden 362/5.737/81 

Pasará a la s i tuación de reti
rado, pop cumpl i r la edad reglamen
tar ia e l día 3 de agosto de 1981, el 
capi tán auxi l iar de Construcción y 
Electr ic idad D. A n t o n i o Díaz Ruiz 
(176) , de la Comandancia de Obras 
de la 2 . a Región Mil i tar, quedando 
pendiente del haber pasivo que le 
señale el Consejo Supremo de Just i 
cia Mil itar, previa propuesta reglarhen-
tar ia que se cursará a d icho Al to 
Centro. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FUSTES 
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5.738 
Ascensos 

Orden 362/5.738/81 

Por reunir las condic iones 
para el ascenso exigidas en el art ícu
lo 51 del texto ar t icu lado, aprobado 
por Decreto 2.956/74 (D. O. número 
245) , y apartado uno del art ículo 4.° 
de la Orden de 15 de noviembre de 
1974 (D. O. núm. 259) , se asciende 
al empieo de capi tán de la Escala 
especia l de jefes y of ic iales especia
listas del Ejérci to, con ant igüedad de 
12 de mayo de 1981, al teniente de la 
c i tada Escala (Rama de Elect rónica) 
don Fernando Cardín de Petlro, de la 
Jefatura de Transmisiones de las 
FAMET, cont inuando en su actual des
t ino. 

Madr id , 12 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

5.739 
Orden 362/5.739/81 

«Capitán Médico Ramón y Cajal» (Ma
d r i d ) , para jefe de Serv ic ios.—Una 
de teniente corone l . 

2.—Hospi ta l Mi l i tar de Santa Cruz 
de Tener i fe, para jefe de Serv ic ios .— 
Una de teniente corone l . 

3.—C.I.R. núm. 13, Campamento de 
Figueir ido (Pon tevedra ) .—Una de co
mandante. -

Las vacantes de teniente coronel y 
comandante, podrán ser sol ic i tadas 
por los de ambos empleos. 

La vacante de comandante , también 
podrá ser so l ic i tada por los capi tanes 
que hayan superado el curso de as
censo. 

Documentac ión : Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, D i recc ión de 
Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
s ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.741 
Orden 362/5.741/81 

Para cubr i r vacante de coro
nel de Intendencia de la Escala act iva, 
anunciada por Orden 362/4 .054/81 
(D. O. núm. 82) , clase C, t ipo 7.°, 
existente en la Di recc ión de Asuntos 
Económicos, Madr id , se dest ina con 
carácter forzoso al coronel de Inten
denc ia (E. A.) D. José Agudo García 
(698) , d isponib le forzoso en la 3 . a Re
g ión Mi l i tar y agregado a la Jefatura 
de Intendencia de d icha Región Mil i tar. 

Madr id , 20 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Una de sargento pr imero o sar

gento del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, 
existente en el Grupo Regional de 
Sanidad Mil i tar núm. 9 (Granada) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i-
j c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
, General del Ejérci to, Di recc ión de 
I Personal . 
¡ Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi 
s ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.740 

SANIDAD MIL3TAR 

Vacantes 

Orden 362/5.740/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Indist intas. 
Para jefes médicos (E. A . ) , del 

Cuerpo de Sanidad Mil i tar, existentes 
en los Centros que a cont inuación 
se re lac ionan: 

1.—Instituto de Medic ina Preventiva 

Retiros 
5.742 

Orden 362/5.742/81 

Se concede el ret iro volunta
rio, según lo dispuesto en el ar t ícu lo 
17 del Reglamento para la ap l icac ión 
de !a Ley de Derechos Pasivos del 
persona! mil i tar, aprobado por Decreto 
número 1.599/72, de 15 de j u n i o 
(D. O. núm. 149) , al ayudante técn i 
co de Sanidad mayor, del Cuerpo au
xi l iar de ayudantes técn icos de Sani
dad Mil i tar D. Samuel Labrador López 
de la Calle (193) , del Hospital Mi l i tar 

de Madr id «General ís imo Franco», de
b iendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Just ic ia Mi l i tar el señala
miento de haber pasivo, si procediere, 
en razón de sus años de servic io. . 

De acuerdo con lo establec ido en 
el ar t ículo tercero del Decreto 3.048/ 
1971 (D. O. núm. 290) , causa alta en 
la Escala de complemento de su Cuer
po y queda en la s i tuación de ajena 
al serv ic io act ivo en la 6 . a Región 
Mil i tar, plaza de Santander. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.743 
Ascensos 

Orden 362/5.743/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abri l de 1961 
(D. O. núm. 94 ) , Decreto de 22 de ' 
d ic iembre de 1966 (D. Ó. núm. 11 de 
1967), Decreto de 13 de mayo de-
1977 (D. O. núm. 155) , y ' O r d e n de 
27 de octubre de 1976 (D. O. número 
247) , se ascienden a los empleos que 
para cada uno se especi f ica, con ant i
güedad _de la fecha . de esta Orden, 
a los ayudantes técn icos de Sanidad 
del Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes Téc
nicos de Sanidad Mil i tar que a cont i 
nuación se re lac ionan, quedando en 
la s i tuación que para cada uno se 
indica: 

A ayudante técnico de Sanidad Mayor 

Ayudante técn ico de Sanidad de 
pr imera D. José Jiménez García (195) , 
de la Di recc ión de Servic ios Genera
les del Ejérci to, quedando en la situa
ción de d isponib le forzoso en la guar
nic ión de Madr id . 
- Este ascenso produce vacante que 

se da al ascenso. 

A ayudante técnico de Sanidad de 
primera 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. Eduardo Lastiesas Vicente 
(341) , del Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 5, quedando en la situa
c ión dé d isponib le forzoso en la guar
nic ión de Zaragoza. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

A ayudante técnico de Sanidad de 
segunda 

Ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, asimi lado a subteniente, D. Car
los Mañas Baena (384) , s iendo su 
nuevo número (548) , de l Grupo S.A.M. 
del Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea 
número 74, quedando conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

OFICINAS MILITARES 

Bajas 
5.745 

Orden 362/5.745/81 

Según comunica el General 
Director de Servicios Generales del 
Ejérci to, el día 14 de mayo de 1981, 
fal leció en la plaza de Madr id , el 
comandante de Ofic inas Mi l i tares Es
cala activa, D. Francisco González 
Robayna (1917) , que tenía su dest ino 
en la c i tada Direcc ión de Servicios 
Generales del Ejérci to. 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
5.746 

Orden 362/5.746/81 

Por existir vacante y reunir las 
condic iones exigidas en la Ley de 19 
de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) y 
Rea! Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155), sé asciende a los 
empleos que para cada uno se espe
c i f ica a los oficiales de Oficinas Mil i 

tares, Escala activa, que a cont inua
ción se relacionan, quedando en la si
tuac ión y guarnic ión que para cada 
uno se indica. 

A capitán 

Teniente D. J a c i n t o Ruiz Mori l la 
(2876) , del Gobierno Mil i tar de Mála
ga, en vacante de su Cuerpo, clase C, 
t ipo 9.°, con ant igüedad de 14 de ma
yo de 1981, quedando conf i rmado en 
su actual dest ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, D. Jesús S o t o G a r r a i d a 
(2877) , de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 63, en vacante de 
su Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con an
t igüedad de 18 de mayo de 1981, que
dando conf i rmado en su actual des
t ino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.747 
Orden 362/5.747/81 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones q u e de
termina !a Orden de 10 de octubre 
de 1945 (D. O. núm. 231) , se ascien
de al empleo de teniente de Of ic inas 
Mil i tares, Escala activa, a los ayudan
tes de d icho Cuerpo que a cont inua
ción se re lacionan, quedando en la 
s i tuación que para cada uno se in
dica: 

Don Francisco Cabel los Alvarez 
(2489) , de la Di recc ión de Personal) 
(MASPE) , en vacante de su Cuerpo, 
clase C, t ipo 7.°, con ant igüedad de 
14 de mayo de 1981, quedando con
f i rmado en su actual dest ino y escala-

fonándosé en su nuevo empleo con el 
número 3749. 

Don Ramón G á I v e z Aperador 
(2490), de la Zona de Reclutamiento 
y Movi l ización núm. 14, en vacante 
de su Cuerpo, clase C, ,tipo 9.°, con 
ant igüedad de 18 de mayo de 1981, 
quedando conf i rmado en su actual 
dest ino y escalafonándose en su nue
vo empleo con el número 3750. 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
5.748 

Orden 362/5.748/81 

Segunda convocator ia . 
Clase C, t ipo 8.° 
Una de teniente coronel de cual

quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», plant i l la 
eventual correspondiente a la Instruc
c ión General 174/204, asignada para 
juez del Juzgado Mi l i tar Especial Per
manente de Jaén, inc lu ida en el Grupo 
de Baremos publ icado por Orden nú
mero 16.594/258/79, de 12 de no
v iembre. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por comandantes de cualquier Arma, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo, que podrán ser des
t inados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part i r del 
día s iguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.749 
Orden 362/5.749/81 

Libre designación. 
Una de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
t ino d e Arma o 'Cuerpo», plant i l la 
eventual correspondente a la Instruc
c ión General 174/204, asignada á !a 
Representación de la Jefatura de Pa
tronatos de Huérfanos de Mil i tares en 
Orense. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por coroneles y por comandantes de 
la Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», que podrán ser dest i-

FARMACIA MILITAR 

Ascensos 
5.744 

Orden 362/5.744/81 

Por existir vacante de su Es
cala y reunir las condic iones que de
termina la Orden de 14 de junio de 
1946 (D. O. núm. 137), se declara ap
to para el ascenso y se asciende a 
pract icante de primera (asimi lado a 
ten iente) , con ant igüedad de 15 de ma
yo de 1981, al pract icante de segunda 
(asimi lado a subteniente) del Cuerpo 
Auxi l iar de Pract icantes de Farmacia 
Mil i tar D. Isaías C o n c h a A l a r c ó n 
(81750), de la Farmacia Central de la 
9. a Región Militar, en vacante clase C, 
t ipo 9.°, quedando en la s i tuación de 
disponible forzoso en la guarnic ión de 
Granada y agregado a su anterior des
t ino por un plazo máximo de tres me
ses o antes si le corresponde destino 
voluntar io o forzoso. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

A comandante 

Capitán D. Jul io Benavente Menén-
dez (1978) , del Cuartel General de la 
División de Infantería M o t o r i z a d a 
«Maestrazgo» núm. 3, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con ant igüe
dad de 14 de mayo de 1981, quedando 
en la s i tuación de disponib le forzoso 
en la 3 . a Región Mil i tar (plaza de Va
lencia) y agregado al c i tado Cuartel 
General por un plazo máximo de tres 
meses, sin perjuicio del dest ino que, 
voluntar io o forzoso, pueda correspon-
derle. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Otro, O. J o s é Castro S á n c h e z 
(1980), del Parque de Art i l ler ía de la 
7 . a Región Mil i tar, en vacante de su 
Cuerpo, clase C, t ipo 9.°, con antigüe
dad de 18 de mayo de 1981, quedando 
en la s i tuación de disponible forzoso 
en la 7 . a Región Mil i tar (plaza de Va-
l lado l id ) . 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 
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nados en defecto de pet ic ionar ios del 
empleo para el qué se anuncia. -

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-Resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to , Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t i r del día siguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.750 
Orden 362/5.750/81 

Libre des ignación. 
Una de teniente coronel o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i -
t iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en la Residencia 
Mi l i tar «Don Qui jote», Madr id , para 
je fe del Detal l . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha-resumen, que se re
mit i rán al Cuartel General del Ejérc i 
t o , Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há
biles, contados a part ir del s iguiente 
al de la fecha de publ icac ión de esta 
Orden en el «Diario Ofic ial».. 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZAJL-EZ FUSTER 

5.751 
Orden 362/5.751/81 

Segunda convocator ia . 
Libre des ignación. 
U n a . de comandante de cualquier 

Arma, Escala activa, Grupo de «Des
t i no de Arma o Cuerpo», plant i l la even
tua l correspondiente a la Instrucción 
General 174/204, asignada a la Re
presentación de la Jefatura de Patro
natos de Huérfanos Mil i tares en 
Oviedo. 

Esta vacante puede ser so l ic i tada 
por tenientes coroneles de cualquier 
Arma, Escala activa, Grupo, de «Des-
tno de Arma o Cuerpo», que podrán 
ser dest inados en defecto de pet ic io-
nnar ios del empleo para el que se 
anuncia. 

Documen tac i ón : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General de! Ejér
ci to, Di recc ión General de personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part ir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden el 
«Diar io Of ic ia l». 

Madr id , 18 de mayo de 1981. 

5.752 
.Orden 362/5.752/81 

Clase C, t ipo 9.° 
De jefes y of ic iales de cualquier Ar

ma, Escala act iva, Grupo de «Desti
no de Arma o Cuerpo, existentes en 
los Organismos que a cont inuación se 
re lac ionan: 

Gobierno Mil i tar de Gu ipúcoa.—Una 
de comandante y una de captan. 

Gobierno Mil i tar de Vizcaya.—Una 
de comandante. 

Las vacantes de comandante pue
den-ser sol ic i tadas por tenientes coro
neles de la Escala act iva, G r u p o , d e 
«Destino de Arma o Cuerpo», y la de 
capi tán por tenientes de la misma Es
cala y Grupo, que podrán ser dest ina
dos en defecto de pet ic ionar ios de los 
empleos para los que se anunc ian. 

Los pet ic ionar ios de estas vacantes 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanenc ia en sus actuales 
dest inos. 

Para la vacante de capi tán tendrán 
preferencia los of ic ia les que acredi ten 
estar en posesión del t í tu lo de espe
cial ista de Cifra, c i rcunstanc ia que ha
rán constar en la papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que se remit i rá al 
Cuartel General del Ejérci to. Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les contados a part ir 
de día siguiente al de la fecha de pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.753 
Orden 382/5.753/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

Escala act iva, Grupo de «Mando de 
Arma», existente en la Escuela Cen
tral de Educación Física, Toledo, in
c lu ida en el Grupo XII de Baremos. 

Documenntac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del s iguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

5.754 
Orden 362/5.754/81 

Segunda convocator ia . 
Libre designación. 
Una de capi tán de cualquier Arma 

de la Escala Especial de Jefes y Of i 

ciales (de Mando ) , existente en la 
Subsecretar ía de Defensa ( M a d r i d ) . 

Por ser -vacante de carácter buro
crát ico no podrá ser so l ic i tada por 
aquel los capi tanes con edad inferior a 
la señalada en el ar t ículo 60 del Decre
to 2.956/74 (D. O. núm. 245) , tenién
dose en cuenta las serv idumbres que 
señala el ar t ículo 13 del Reglamento 
publ icado por Orden de 1 de sept iem-
de 1977 (D. O. núm. 214) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficha resumen, que se 
remit i rá al Cuartel General del Ejérci to. 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de-papeletas: Diez 
días hábi les, contados a part ir del día 
siguiente al de la fecha de publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l». 

Madr id , 19 de mayo de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Vacantes 

5.755 
Orden 362/5.755/81 

Para atender las necesidades 
de of ic iales subal ternos de comple
mento de las Armas y Cuerpos de l 
Ejérci to, se anuncia la presente con
vocator ia de vacantes, con arreglo a 
las normas siguientes: 

Pr imera.—Podrán sol ic i tar las los te
nientes y al féreces de complemento 
de cualquier Arma en servic io act ivo 
que hayan cumpl ido dos años én el 
dest ino que ocupan y los tenientes y 
al féreces ajenos al servic io act ivo de 
cualquier Arma que tengan t i tu lac ión 
universi tar ia u otra -homologada con 
el la. 

El personal de la Escala de comple
mento que hubiera a lcanzado e l . em
pleo de of icial o estuviera real izando 
el correspondiente curso de apt i tud el 
30 de octubre de 1978 queda dispen
sado de la t i tu lac ión exig ida anterior
mente. 

Los que estén en si tuación ajena al 
serv ic io act ivo o no tengan conced ida 
la cont inuación hasta la edad de re
t i ro sólo podrán sol ic i tar las corres
pondientes vacantes si, hasta dos me
ses después del anuncio, no han reba
sado la edad de cuarenta y seis años. 

Segunda.—Las pet ic iones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publ icado por Orden- núme
ro 1.716, de 16 de febrero de 1981 
(D. O. núm. 38) , y d i r ig idas al Te
niente General Jefe del Mano Supe
rior de Personal (Di recc ión de Perso
na l ) , Cuartel General del Ejérci to. 

Tercera .—Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles, a part ir de la, pub l icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ial», y 
se cursarán por conducto regular o a 
través de la Autor idad Mil i tar de la 
provincia, acompañadas, en el caso 
de personal ajeno al servic io act ivo, 
de fo tocopia de t i tu lación universi tar ia 
ex ig ida, copia de la conceptuac ión 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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merecida durante su t iempo de servi
ció anter ior y relación de méritos civi
les o mil i tares que posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntar io en primer lugar 
a los of ic iales en servic io act ivo, te
niendo en cuenta el t iempo de servic io 
en el empleo y a cont inuación a los 
of ic iales ajenos al servicio act ivo por 
concurso de méri tos. 

Quinta.—Los procedentes de la s i 
tuación de ajenos al servicio act ivo 
pasarán a la de servicio act ivo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse siempre que io sol ic i ten 
del Mando Superior de Personal con 
dos meses de antelación a la f inal iza
c ión del mencionado período. Los que 
se encontraban en servicio activo con
t inuarán cumpl iendo el compromiso 
anter ior . 

Sexta.—Los gobernadores y coman
dantes mil i tares darán la máxima d i 
fusión de esta Orden. 

Sépt ima.—Vacantes que se anun
c ian: 

1.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 1, Madr id . 
Una. 

2.—Compañía de Transportes del 
Grupo Logíst ico XI , Madr id .—Uña. 

3.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 2, Sevil la. 
Una. 

4 .—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Logíst ico XXII, Jerez de la 
Frontera .—Una. 

5.—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de la 2 . a Región Mil i tar, Se
v i l la .—Una. 

6.—Unidad de Automovi l ismo del 
Grupo Logíst ico XXXII, Car tagena.— 
Una. , 

7 .—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de la 4 . a Región Mil i tar, Bar
ce lona.—Una. 

8.—Parque y Tal leres de Vehículos 
de Automóvi les de la 6 . a Región Mi l i 
tar, Burgos.—Una. 

9.—Compañía de Transportes de la 
División de Montaña «Navarra» núm. 6, 
Burgos.—Una. 

10.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Br igada de Cabal lería Jarama, Sala
manca.—Una. 

11.—Compañía de Transportes del 
Grupo Logíst ico de la Br igada de Ca
bal lería Jarama, Salamanca.—Una. 

12.—Parque y Tal leres de Vehículos 
Automóvi les de la 8 . a Región Mil i tar, 
Pontevedra.—Una. 

13.—Unidad de Automovi l ismo de la 
Br igada Aero t ranspor taba , La Coruña. 
Una. 

14.—Parque y Talleres de Vehículos 
de Automóvi les de la 9 . a Región Mi l i 
tar, Granada.—Una. 

15.—Compañía Regional de Automo
vi l ismo de Baleares, Palma de Mallor
ca.—Una. 

16.—Parque y Tal leres de Vehículos 
de Automóvi les de Canarias, Santa 
Cruz de Tener i fe .—Una. 

17.—Academia Especial Mil i tar, Ma
dr id .—Una. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

M A N D O S U P E R I O R D E 
A P O Y O LOGÍSTICO 

erección Je 
Persona 

al 

Campeonato 
5.756 

ar de España 

Orden 371/5.756/81 

Visto el escr i to de la Federa
ción Hípica Española, por el que inte
resa la rect i f icación de las fechas de 
ce lebrac ión del Campeonato de Espa
ña Mil i tar que se ha de celebrar en 
está capital en la Unidad de Equita
ción y Remonta, durante los días 30 del 
actual al 6 de jun io póximo, publ icado 
por O. C. 371/4 .499/81 de fecha 8 de 
abri l ú l t imo (D. O. núm. 93) , quedan 
rect i f icadas en el sent ido de que las fe
chas de celebración de la c i tada com
pet ic ión son las de 26 de octubre al 1 
de noviembre próximo. 

Madr id, 7 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

W T E R V E K C I O M G E N f R A L 

5.757 

VARIAS ARMAS 

Reenganches 

Orden 383/5.757/81 

Como comprend ido en las 
d isposic iones que se ci tan, se concede 

j a l personal que a cont inuación se re-
, lac ionan, el per íodo bienal de reen

ganche que para cada caso se in-
j d ica: 

i A ) . — C o n arreglo a la Ley de 22 de 
j d ic iembre de 1955 (D. O. núm. 92) 
I y Orden de 30 de enero de 1956 (Dia

rio Oficial núm. 25 ) . 

Del Regimiento de Infantería Las Na
vas núm. 12 

Segundo período, con ant igüedad de 
5 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Pedro Gómez Osor io. 

Del Regimiento de Infantería Melilla 
número 52 

I Pr imer período, con ant igüedad de 
| 1 de' mayo de 1981: 
| Cabo pr imero Joaquín Subires Ba-
i tanas. 

Otro, Antonio Sánchez Godoy. 
Otro, Antonio Rodríguez Espejo. 

Del Regimiento de Infantería Aerotrans
portaba Isabel /a Católica núm. 29 

Tercer período, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Marcel ino González 
Rey. 

Del Regimiento de Infantería Ordenes 
Militares núm. 37 

'Primer período, con ant igüedad de 
,1 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Felipe Martín Ruiz. 

Del Regimiento Cazadores de Montaña 
Sicilia núm. 67 

Primer período, con ant igüedad de 
14 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Luis González García. 

Del Grupo de Fuerzas Regulares de 
Infantería Tetuáh' núm. 1 

Primer período, con ant igüedad d e 
8 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero José Torrente To
rrente. 

Otro, Anton io Revert Cadaval . 
Otro, A l fonso Vega Vega. 
Otro, Rafael Ucero Pérez. 

De la Compañía de Policía Militar- nú
mero 25 

Pr imer período, con ant igüedad de 
29 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero José Gracia García. 

Del Regimiento Acorazado de Caballe
ría Almansa núm. 5 

Pr imer período, con ant igüedad d e 
10 de marzo dé 1981: 

Cabo Marino Martínez" Martínez. . 

Pr imer período, con ant igüedad d e 
24 de ju l io de 1981: 

Cabo pr imero Francisco García Ho
ras. 

Del Regimiento de Instrucción Calatra-
va de la Academia de Caballería 

Primer período, con ant igüedad de 
1 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Gil Nieves. 

Del Regimiento de Artillería de Cam 
paña núm. 11 

'Primer período, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Zafra Oya. 
Otro, Luis Cabello Ramírez. 
Otro, José Lebrón Mart ín. 
Otro, Carlos Mol ina Jabalera. 
Otro, Rubén Fernández Ar ias. 
Otro, José Rosas Sánchez. 

Del Regimiento de Artillería A.A. nú
mero 72 

Tercer período, con ant igüedad de 
23 de abri l de 1981: . 

Cabo pr imero Ángel Luis Vaz G u e 
rra. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 
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Del Regimiento de Artillería Lanzaco
hetes de Campaña 

Primer período, con ant igüedad de 
15 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Ángel Iglesias García. 
Otro, Segisfredo González Cuervo. 

De/ Regimiento Zapadores de la Re
serva General 

•Primer período, con ant igüedad de 
15 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Serafín Domínguez 
Mart ín. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XIV 

Pr imer período, con ant igüedad de 
30 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Juan Bover Arce. 

Del Batallón de Transmisiones de Ca
narias 

Primer período, con ant igüedad de 
25 de abri l de 1981: 

Cabo Juan Rincón García. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de Segovia 

Pr imer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Rafael Gayo Mil lares. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles dje la 3.a Región Militar 

Primer período, con ant igüedad ,de 
23 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Juan Bleda López. 

De la Compañía Regional de Automo
vilismo de la 8.a Región Militar 

Pr imer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo Francisco Mañana López. 

De la Agrupación de Intendencia de 
la Reserva General 

'Primer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Antonio Sanchidr ián 
J iménez. 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 8 

Pr imer per íodo, con ant igüedad de 
14 de junio de 1981: 

Cabo pr imero Manuel Míguez Rodrí
guez. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 1 

Pr imer período, con ant igüedad de 
15 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Francisco Hernández 
Nogués. 

Del Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 8 

Pr imer per íodo, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Juan Várela Gómez. 

De la Agrupación de Sanidad Militar 
de la Reserva General 

Primer período, con ant igüedad de 
24 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Fernando Bermejo Ga
lán. 

Cabo Juan Pedro Hidalgo Estacio. 

Pr imer período, con ant igüedad de 
1 de jun io de 1981: 

Cabo pr imero Jaime Santamaría Des-
nay. 

De la Academia General Militar 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
28 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Blas Mar ios Alcaraz. 

De la Academia General Básica de 
Suboficiales 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
29 de abri l de 1981: 

Cabo pr imero Rafael Verdejo Pe-
draza. " 

Otro, José Alvarez Simón. 
Otro, Eduardo Verdejo Pedraza. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 4 

Primer per íodo, con ant igüedad de 
1 de mayo. de 1981: / 

Cabo pr imero D. Rafael Lara Martí
nez. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
núm. 8 

Segundo período, con ant igüedad de 
15 de marzo de 1981: 

Cabo pr imero Pedro Ort iz Gómez. 

>B).Con arreglo al Decreto de 31 de 
marzo dé 1944 (D. O. núm. 84 ) . 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 8 

Tercer período, con ant igüedad de 
1599/72 («B. O. del E.» núm. 152) , 

Cabo pr imero José Buño Vázquez. 

C ) . — C o n arreglo a la Orden de 7 de 
marzo de 1975 (D. O. núm. 60) 

Del Regimiento de Infantería Mecani
zada Uad-Ras núm. 55 

Pr imer per íodo, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Félix Pérez Corre
gidor. 

Otro, José Martínez Toledo. 

De la Base Principal de las F.A.M.E.T. 
' P r imer per íodo, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Enrique Espada Pra-
di l lo. 

Otro, Ángel Fernández Rodríguez. 
Otro, Francisco Gutiérrez Marcos. 

Del Regimiento de Artillería A. A. nú
mero 74 

Pr imer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Esteban Barquero Bar
quero. 

Otro, Gregor io Granado Granado. 

De la Compañía Regional de Transmi
siones de la 2.a Región Militar 

Pr imer per íodo, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

.Cabo pr imero Enrique de la Torre 
Rodríguez. 

Otro, José M . a Aragonés Alcántara. 
Otro, Andrés López Herrera. 

Del Hospital Militar de Valladolid 

Pr imer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Enrique Bustos Mar
cos. 

Del Instituto Politécnico núm. 1 del 
Ejército de Tierra 

Primer período, con ant igüedad de 
1 de mayo de 1981: 

Cabo pr imero Agust ín Pérez Pérez. 
Madr id , 18 de mayo de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIBAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE U GUARDIA CIYIl 

5.758 
Retiros 

Orden 120/5.758/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 16 del v igente 
Reglamento para la ap l icac ión del Tex
to Refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos del Personal Mi l i tar (Decreto 
599 /72 («B. O. del E.» núm. 152) , 
causa baja en e l C u e r p o de la Guardia 
Civi l , pasando a la s i tuación de retira
do por inut i l idad f ís ica, el teniente de 
d icho Cuerpo D. José Casti l lo Quero 
(50.394.329), del Servic io de Automo

v i l ismo (Madr id ) , quedando así rect i 
f icada por lo que al mismo se refiere 
la Orden núm. 120/4 .436/81 (D. O. nú
mero 9.2), por la que, entre otros, pa
saba a la s i tuación de ret i rado el día 
8 de ju l io de 1981 y anulada a todos 
los efectos la Orden núm. 120 /5 .335 / 
1981 (D. O. núm. 107) . 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.759 
Bajas 

Orden 120/5.759/81 

Según comunica el Director 
General de la Guardia. Civi l , ha fal le
c ido en Teneri fe, el día 16 de mayo 
de 1981, el subteniente de d icho Cuer
po D. José Buide García (42.275.767), 
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que se hal laba dest inado en la 151 
Comandancia de aquella capi tal . 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.760 
Ascensos 

Orden 120/5.760/81 

La Orden núm. 120 /4 .757 /81 , 
de fecha 24 de abri l pasado («Diar io 
Oficial» núm. 96) , por la que ascendía 
ai empleo de br igada, entre otros, el 
sargento pr imero de la Guardia Civil 
don Juan Fuentes S a n t a m a r í a 
(978.709), de la 411 Comandancia 
(Barce lona) , queda rect i f icada por lo 
que al mismo se. refiere en el sent ido 
de quedar conf i rmado en su actual 
dest ino, por apl icac ión de ló dispuesto 
en el párrafo I del art ículo 35 del v i 
gente Reglamento de dest inos, en cla
se C, t ipo 9.°, y carácter voluntar io. 

Madr id, 19 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

5.761 
Reemplazo 

Orden 120/5.761/81 

Pasa a la s i tuación de reem
plazo por her ido, a partir del día 25 
de enero úl t imo, en la 7 . a Región Mil i 
tar, plaza de Gi jón, donde f i ja su resi
dencia por hallarse comprendido en el 
art ículo 6.°-a del Decreto núm. 734/79, 
d,e fecha 9 de marzo (D. O. núm. 85) , 
el sargento pr imero de la Guardia Ci
vil D. D i m a s S a L o r L a b r a d o r 
(10.720.473), de la 652 Comandancia 
(G i jón ) , quedando afecto para docu
mentación y haberes al 65 Terc io de 
Oviedo. 

Madr id, 18 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Ingresos 

Orden'111/90496/81 

Se concede el ingreso en el Bene
mér i to Cuerpo de Muti lados de Guerra 

por la Patria, con la c las i f icación de 
cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servicio al coronel de Infantería, re
t i rado, D. Sixto Alvarez Fernández (Re
gistro General 68.746), como compren
dido en el ar t ículo 4.°, párrafo 3.°, del 
art ículo 7.° de la Ley 5/1976, a part ir 
de 1 de mayo de 1981, cesando en la 
s i tuación de ret irado a la que pasó por 
Orden c i rcular 362 /1 .133 /81 , de 28 de 
enero (D. Ó. núm. 25) , debiendo rein
tegrar al Tesoro las cant idades perci
bidas en la indicada si tuación y desde 
la referida fecha, c ircunstancia- que 
acredi tará con la correspondiente car
ta de pago o documento análogo ante 
la Jefatura Provincial de Mut i lados de 
Oviedo a la que queda adscr i to en la 
s i tuación especí f ica disfrutando ade
más, previa f iscal ización por la Inter
vención Delegada desde el día 1 de 
mayo de 1980 del 18 por 100 de pen
sión de mut i lac ión que determina el 
ar t ícu lo 22 de la c i tada Ley incremen
tada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con lo Presupuestos o dispo
sic iones vigentes en cada momento 
todo ello por la Subpagaduría Mil i tar 
de Haberes de Oviedo. Se le concede 
la Medal la de Mut i lado que determina 
el art ículo 125, apar tado 2, del v igen
te Reglamento. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90492/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icación de 
cabal lero mutilado, permanente en acto 
de servic io al cap i tán de Infantería, en 
s i tuación por reemplazo por her ido don 
Ángel Vaquero Cabrero (R. G. 76.606), 
por hal larse comprend ido en el ar-

| t ícu lo 4.° y párrafo 3.' del ar t ículo 7.° 
de [a Ley 5 /1976, de 11 de marzo 
(D. O. núm. 64) , a part ir de 1 de 
jun io de 1981, disfrutando además, pre
v ia f iscal izac ión por la Intervención 
Delegada desde el día 1 d e . f e b r e r o 
de 1979, del 27 por 100 de pensión 
de mut i lac ión de conformidad con lo 
d ispuesto en el ar t icu lo 22 d e la c i 
tada Ley incrementada o modi f icada 
esta pensión de acuerdo con los Pre
supuestos o d isposic iones vigentes en 

i cada momento, quedando en la situa-
] c ión de disponible forzoso y adscr i to 
I a la Jefatura Provincial de Mut i lados 

de Huesca, percib i rá sus devengos por 
! la Subpagaduría Mil i tar de Haberes de 

la c i tada plaza. Se le concede, la Me
dal la de Mut i lado que determina el ar
t ícu lo 125, apartado 2, del v igente Re
glamento. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90491/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Mut i lados de Guerra 
por la Patria, con la c las i f icac ión de 
cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servic io al coronel honorar io (te
niente coronel de Cabal ler ía) , ret i rado, 
don Francisco Fernández Blanco (Re
gistro General 76.094), como compren
dido en el art ículo 4.° y párrafo 3.° 
del art ículo 7.° de la Ley 5 /76 , a part ir 
de 1 de noviembre de 1980, cesando 
.en la s i tuación de ret irado a la que 
pasó por Orden 362/10.818/80, de 7 
de agosto . (D. O. núm. 183) ; debien
do reintegrar al Tesoro las cant idades 
percib idas en la indicada si tuación y 
desde la referida fecha, c i rcunstancia 
que acredi tará con la correspondiente 
carta de pago o documento análogo 
ante la Jefatura de Muti lados de Ceu
ta, a la que queda adscr i to en la situa
ción específ ica, disfrutante además, 
previa f iscal ización por la Interveción 
Delegada, desde el día 1 de sept iem
bre de 1980, del 18 por 100 de pen
sión de mut i lación que determina el 
art ículo 22 de la ci tada Ley, incremen
tada o modi f icada esta pensión de 
acuerdo con los Presupuestos o dis
posiciones vigentes en cada momento 
todo ello p o r . l a Pagaduría Mil i tar de 
Haberes de la c i tada/Plaza. Se le con
cede la Medal la de Mut i lado que de
termina el art ículo 125, apartado 2 del 
vigente Reglamento. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90487/81 

La O. C. 111 /90075 /81 , de 30 de-
enero. (D. O. núm. 27) que conced ió 
el ingreso en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, con 
la c las i f icac ión de cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servic io al ca 
pitán del Arma de Av iac ión D. Jul io 
López Peña (R. G. 76.185), adscr i ta 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Madr id , se rect i f ica en el sent ida 
de ser Ju l io León López Peña. 

Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90490/81 

Se concede el ingreso en el Bene
méri to Cuerpo de Muti lados de Guerra 
por la Patria, con la c lasi f icación de 
cabal lero mut i lado permanente en acto 
de servic io al. subteniente especia l is ta 
mecánico motor ista de Aviac ión, en si
tuac ión de disponib le forzoso en el 
Mando Aéreo de Transporte de la 3. a 

RegiórT Aérea, D. Antonio Ruiz-Carri l lo 
Berrredo (R. G. 66.764), por hal larse 
comprend ido en el art ículo 4.° y pá-

j r rafo 3.° del art ículo 7.° de la Ley 
, 5 /1976, de 11 de marzo (D. O. nú-
j mero 64) a part ir de 1 de jun io de 
i 1981, disfrutando además, previa fis-
I cal ización por la Intervención Delegada 
i desde la indicada fecha, del 18 por 100 
; de pensión de mut i lac ión del sueido 

de su empleo, de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ículo 22 de la c i ta
da Ley, incrementada o modi f icada 
esta pens ión de acuerdo con los Pre
supuestos o disposic iones vigentes en 
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cada momento, quedando en la situa
c ión de disponib le forzoso y adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Logroño, perc ib i rá sus devengos 
por la Subpagadur ía Mil i tar de Haberes 
de la c i tada plaza. Se le concede la 
Medal la de Mut i lado que determina el 
ar t ícu lo 125, apartado 2, del v igente 
Reglamento. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90488/81 

La O. C. de 26 de d ic iembre de 
1345 (D . O. núm. 292) , oue concedió 
el ingreso en* el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patr ia, con 
la c las i f icac ión de cabal lero mut i lado 
permanente de guerra, al sargento de 
Infantería D. Manuel Piñal Modelas 
(R. G. 25.192), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de Orense, se 
rect i f ica en el sent ido de ser Manuel 
Piñal Medela. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90489/81 

La Ó. C. de 26 de ju l io de 1974 
(D. O. núm. 169) , que concedió el 
ingreso en el Beneméri to Cuerpo de 
Mut i lados de Guerra por la Patria, con 
la c las i f icac ión de cabal lero mut i lado 
permanente de guerra al sargento le
g ionar io D. Anfonso González Chao 
(R. G . 26.848), adscr i to a la Jefatura 
Provincial de Mut i lados de La Coruña, 
se rect i f ica en el sent ido de ser Adol 
fo Gui l lermo González Chao. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Pensión de mutilación 

Orden 111/90480/81 

Las Ordenes que se ci tan por las 
que se concedía aumento de pensión 
de mut i lac ión del sueldo de su empleo 
efect ivo a los jefes y of ic iales relacio
nados a cont inuac ión quedan rect i f ica
das en el sent ido de corresponder les 
la c i tada pensión en la cuantía y fe
chas que a cada uno se le señala, por 
las Pagadurías o Subpagadurías que 
también se indican, previa deducc ión 
de las cant idades perc ib idas por este 
concepto desde d icha fecha. 

Orden de 11 de marzo de 1977 
(D. O. núm. 60) 

Coronel de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra, D. Mi
guel Berenguer Pérez (R. G. 51.460), 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de Al icante, el 40 por 100 
desde el día 1 de jun io de 1976 y no 

de 1 de marzo de 1977, como se ha
cía constar, a perc ib i r la por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Orden de 14 de julio de 1978 
(D. O. núm. 166) 

Capitán honorar io ( teniente de In
fanter ía) , cabal lero mut i lado perma
nente de guerra, D. Esteban Herce 
Herce (R. G. 22.531), adscr i to a la 
Jefatura Provincia! de Mut i lados de 
Al icante, el 40 por 100 desde el día 1 
de marzo de 1978 y no de 1 de ju l io 
de d icho año, como se hacía constar, 
a perc ib i r la por la Subpagaduría Mi l i 
tar de Haberes de la c i tada plaza. 

Orden de 12 de mayo de 1978 
(D. O. núm. 112) 

Comandante honorar io (capi tán de 
Sanidad Mi l i ta r ) , cabal lero mut i lado 
permanente de guerra, D. Valent ín Me
dina Ventura (R. G. 13.981), adscr i to 
a la Jefatura Provincial de Mut i lados 
de Cáceres, el 40 por 100 desde el 
día 1 de d ic iembre de 1977 y no de 1 
de marzo de 1978, como se hacía 
constar, a perc ib i r la por la Subpaga
duría Mil i tar de Haberes de la c i tada 
plaza. 

Orden de 22 de julio de 1977 
(D. O. núm. 173) 

Comandante de Infantería, cabal lero 
mut i lado permanente en acto de servi
c io, D. Benito González Rodríguez (Re
gistro General 64.318), adscr i to a la 
Jefatura Provincial de Mut i lados de Las 
Palmas de Gran Canaria, el 36 por 100 
desde, el día 1 de jun io de 1977 y n o 
de 1 de jul io de d icho año, como se 
hacía constar, a perc ib i r la por la Sub
pagaduría Mil i tar de Haberes de la c i 
tada plaza. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

La Orden 111/90455/81 (D. O. nú
mero 106) se rect i f ica como sigue: 

Página 687, co lumna segunda: 
Sargento de Infantería D. Vicente 

Blanco Ponte; su número es 13.884. 
Madr id , 14 de mayo" de 1981. 

t i lac ión del sueldo de sargento al so l 
dado re lac ionado a cont inuac ión, que
da rect i f icada en el sent ido de corres
p o n d e r é la c i tada pensión en la cuan
tía y fecha que se le señala a perc i 
bir la por la Subpagadur ía Mi l i tar de 
Haberes de Córdoba, previa deducc ión 
de las cant idades devengadas por este 
concepto desde d icha fecha. Se hal la 
adscr i to a la Jefatura Provincial de 
Mut i lados de la referida plaza. 

Orden 111/901136/80 (D. O. núm. 235) 

Soldado de Infantería, cabal lero mu
t i lado permanente de guerra, D. Rafael 
Corona Jurado (R. G. 22.380), el 30 
por 100, desde el día 1 de ju l io de 
1980 y no de 1 de octubre de d icho 
año como se hacía constar. 

Madr id , 14 de .mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Cambio de situación 

Orden 111/90493/81 

Cesa en su dest iño en la 
Jefatura Povincial de Mut i lados de 
Murc ia, a pet ic ión propia, el cap i tán 
honorar io ( teniente de Ingenieros) , ca
bal lero mut i lado permanente de gue
rra, Don Paciano Alvarez Palacios (Re
gistro General 57 .519) ) , quedando en 
la s i tuación especí f ica y adscr i to a la 
refer ida Jefatura. 

Mardr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Orden 111/90494/81 

Cesa en su dest ino en la Je
fatura Provincial de Mut i lados de Vito
r ia a pet ic ión propia, el sargento de 
Infantería, cabal lero mut i lado perma
nente de guerra, D. Emil io Santamaría 
Arr ieta (R. G. 136), quedando en la 
s i tuación especí f ica y adscr i to a la 
referida Jefatura. 

Madr id, 14 de mayo de 1981 

OLIART SAUSSOL 

La Orden 111 /90460/81 (D . O. nú
mero 106) se rect i f ica en él sent ido de 
que donde d ice «día 1 de mayo de 
1987» debe deci r «día 1 de mayo 
de 1978»"? 

Esta Orden se refiere al sargento 
de Infantería D. Eduardo Marín Fer
nández. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

Orden 111/90482/81 

La Orden 1 que se cita por la que se 
concedía aumento de pensión de mu-

Orden 111/90472/81 

Cesa en su dest ino en la Di
recc ión de Muti lados, a pet ic ión pro
pia, el cabo pr imero de Infantería, 
cabal lero mut i lado permanente en ac
to de servicio, D. Luis Palomino He-
ras (R. G. 71.202), quedando en la 
s i tuación de «disponible forzoso» y 
adscr i to a la Jefatura, Provincial de 
Mut i lados de Madr id . 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIART SAUSSOL 
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Ascensos 

Orden 111/90497/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el art ículo 19 de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
art ículo 70 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Muti lados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abri l (D. O. núm. 91) , se asciende 
al empleo de sargento pr imero legio
nario al sargento cabal lero mut i lado 
permanente en acto de servicio, don 
José Serrano Arrabal (R. G. 67.544), 
con ant igüedad de 19 de mayo de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
jun io de 1980, escalafonándose entre 
don Rafael Borrego Carrasco y don 
Sant iago Guio Navarro, quedando en 
la s i tuación de d isponib le forzoso, ads-
ci to a la Jefatura Provincial de Muti
lados de Las Palmas de Gran Cana
ria. 

- Madr id, 14 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

Destinos 

Orden 111/90495/81 

Se dest ina a la Jefatura Pro
vincial de Muti lados de Bi lbao, con 
carácter voluntar io y por necesidades 

del servic io en vacante clase C, t ipo 
7.°, de l ibre designación, con arreglo 
al ar t ículo 56 del Reglamento dé! Be
neméri to Cuerpo de Mut i lados, apro
bado por Real Decreto 712/1977, de 
1 de abri l (D. O. núm. 91) , al guardia 
civi l , cabal lero mut i lado permanente 
de guerra, D. Teodoro Lobo Asensio 
(R. G. 74.296), de adscr i to a la mis
ma. 

Madr id , 14 de mayo de 1981. 

OLIABT SAUSSOL 

CONSEJO SUPREMO 
DE JUSTICIA MILITAR 

Pensión Medalla de Sufrimien
tos por la Patria 

En vir tud de las facul tades 
confer idas a este Consejo Supremo de 
Just ic ia Mil i tar y en cumpl imiento de 
lo dispuesto en la legis lación v igente, 
se publ ica a cont inuación relación de 
señalamiento de pensión y abono fue
ra de f i las de la Medal la de Sufr imien

tos por la Patria que t ienen conced ida 
el alférez de complemento de Infante
ría, l icenc iado, D. Rafael Alvarez San-
t i rso y el so ldado, l icenciado, D. Daniel 
Segura Urb ica in . 

Relación que se cita 

Alférez de complemento de Infante
ría, l icenciado, D. Rafael Alvarez San-
t i rso, una Medal la de Sufr imientos por 
la Patria, pensionado con 328 pesetas 
mensuales, a part i r de 1 de febrero de 
1981, con carácter v i ta l ic io, y a perci 
bir por la Delegación' de Hacienda de 
Oviedo, deb iendo dar conoc imiento al 
interesado el General Director de Mu
t i lados de Guerra por la Patr ia. 

Soldado, l icenciado, D. Daniel Segu
ra Urbica in, una Medal la de Sufr imien
tos por la Patr ia, pensionada con 328 
pesetas mensuales, a part i r de 1 de 
abri l de 1981, con' carácter v i ta l ic io, y 
a perc ib i r por la Delegación de Hacien
da de Navarra, debiendo dar conoc i 
miento al interesado el General Gober
nador Mi l i tar de Navarra (Pamplona) . 

Madr id , 13 de mayo de 1981.—El Ge
neral Secretar io. Carlos Rodríguez del 
Pino. 

Advertencia. — Como apéndice a este 
«Diario Oficial», se publican dieci
seis páginas conteniendo cuatro re
laciones de señalamiento de haberes 
pasivos. 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
HOSPITAL MILITAB «GENERALÍSIMO 

FRANCO 
Adquisición de víveres 

Hasta las once horas del día 3 de 
juno de 1981, se admiten ofertas para 
la adquis ic ión de víveres de consumo 

diar io ( leche, carnes, pescados, aves, 
verduras, frutas, e tc . ) , a f in de satisfa
cer las necesidades de este Centro du
rante el mes de ju l io próximo, hasta el 
límite de 3.430.000 pesetas. 

No se requiere la const i tuc ión de 
fianza provisional. 

Pl iego de bases, en la Administ ra
c ión, cal le Joaquín María López, nú
mero 6 1 , Madr id . 

Madr id, 20 de mayo de 1981. 
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Se recuerda lo dispuesto por la S u p e r i o r i d a d respecto a la conven ienc ia de inser ta r en este D I A R I O O F I C I A L 
cuantos anunc ios h a y a n de pub l ica rse por los O r g a n i s m o s , Cuerpos, Centros y Dependencias m i l i t a r t a , indepen 

dieníemente de los que f i g u r e n en otras rev is tas o f ic ia les y en la Prensa n a c i o n a l . 

A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» 

Con fecha 19 del corriente, han sido distribuidos los pliegos 34 y 35 final de la «Co
lección Legislativa» del año 1980 a los señores suscriptores de dicha publicación, lo 
que se avisa a efectos de reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos 
fijados por la Superioridad. 

Madrid, 21 de mayo de 1981. 
".LA DIRECCIÓN 

LOS SUSCRIPTORES OFICIALES, NO REMITIRÁN EL IMPORTE DE LA SUSCRIPCIÓN, 
HASTA QUE NO RECIBAN EL CARGO CORRESPONDIENTE 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavista Alcalá, 51 Madrid - 14 


